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·pROYECTOS DE. RESOLUCIÓN RELATIVOS A LAS MEDIDAS 
DE APLICACIÓN DEL PACTO (conclusión') 

l. La PRESIDENTA recuerda que algunos miembros 
,de la Comisión han solicitado que se les permita explicar 
los votos emitidos en la 408a. sesión con respecto al 
proyecto conjunto de resolución relativo al procedi­
miento (A JC.3 JL.229 JRev.2). 

·2. El Sr. PLEIC (Yugoeslavia) dice que la delegación 
de Yugoeslavia votó en contra de la enmienda de la 
URSS (A JC.3 JL.230) porque el representante de la 
URSS había manifestado ep. repetidas ocasiones que su 
Gobierno se oponía a todo sistema de aplicación del 
Pacto Internacional de Derechos del Hombre. Ahora 
bien, la actitud que adopte un país respecto a la apli­
cación del Pacto permite determinar hasta qué punto 
está dispuesto ese país a contribuir a la realización de 
los fines de la Carta. 

3. La delegación de Yugoeslavia votó en contra de la 
propuesta tendiente a incluir la tercera versión del 
proyecto de resolución· de Siria (AJC.3 JL.191 JRev.2) 
en la lista de documentos citados en el proyecto común 
de resolución relativo al procedimiento, porque ese 
-documento había sido retirado por su autor antes de 

• Número de este tema en el programa de la Asamblea General. 

que lo examinara la Tercera Comisión. Tampoco votó 
en favor del proyecto de resolución sobre procedimiento 
presentado por Dinamarca, Noruega, Nueva Zelandia 
y Suecia (AJC.3 JL.229 JRev.2), que, sin embargo, pro­
pone la única solución posible a las dificultades con que 
ha tropezado la Comisión, con objeto de manifestar 
cuánto lamentaba comprobar que la Comisión aplazase 
nuevamente la consideración de problemas esenciales 
relativos a las medidas de aplicación. Ante esos fracasos 
repetidos, cabe preguntarse si, a pesar de sus declara­
ciones, los miembros de la Tercera Comisión están 
realmente dispuestos a preparar un sistema satisfac­
torio de aplicación del Pacto Internacional' de los Dere­
chos del Hombre. 

4. El Sr. TSYBA (República Socialista Soviética de 
Ucrania) manifiesta que su delegación se abstuvo de 
votar acerca del -proyecto conjunto de resolución sobre 
procedimiento presentado pqr Dinamarca, Noruega, 
Nueva Zelandia y Suecia (A JC.3 JL.229 JRev.2), porque 
es prematuro estudiar las medidas de aplicación de un 
instrumento que aun no existe. Así, pues, la delegación 
de la RSS de Ucrania votó en favor de la enmienda de la 
URSS (A JC.3 JL.230), que proyectaba el aplazamiento 
del examen completo de los diversos proyectos de reso­
lución relativos a esas medidas de aplicación. 

5. La delegación de la RSS de Ucrania está convencida 
de que la aplicación del Pacto es exclusivamente de la 
competenci~ de los Estados signatarios y de que la 
creación de un organismo de control, así como el envio 
de las misiones visitadoras, representan medios indi­
rectos de permitir la ingerencia de un Estado en los 
asuntos internos de otro Estado. La abstención de la 
delegación de la RSS de Ucrania cuando se votó el 
proyecto conjunto de resolución relativo al procedimiento 
(A JC.3 /L.229 JRev.2) no significa bajo ningún concepto 
que esa delegación apruebe los principios enunciados 
en los proyectos de resolución cuyo texto se enviará 
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fr ilt~ Ó6liiisi6n dé IJéTé'c'Íío'S' éiel· hombfe<: €uando llegue e~ 
momel}.to oportuno, el representante de la RSS' de 
Uéráiii'á expondrá su opinión sobre el fondo dé' éSós' 
textos que está muy lejos de aprobar. 

S1
• El Sr.' MÉNE·MEN't:Íó.GLU (Turquía) manitie"sía· 

qife' M. d.1él1egacr6'n de Turquía votó en favor de qué S'e 
incluyeran en el proyecto conjunto de resolución sobre 
procedimiento (R fC.3 JL.229 fRev .2) todos los textos 
<ftt'e ~e .habí'án' puést<J i vó'tación. Este voto favorable 
e~ _m_o_d_o _1;1lgup.o _significa que ~l Gobie~no de Turquía 
apruebe el contenido de esos documentos; por el con­
trario, la delegación de Turquía tendrá objeciones que 
formular sobre algunas propuestas contenidas en ellos 
cuando se los someta a un examen de fondo. · ' 

7. La Sra. MARSHALL (Canadá) dice que su dele­
gación no quiso adoptar una decisión definitiva sobre la 
aplicación del Pacto, poréfüe' es' íhtposiblé adh~bi:r mM!.:.· 
das concretas acerca de este pliíite· mie'ñ'lri-Js. no. se· ést~~ 
blezca definitivamente el' ébnte:nitld' del Pa6to·. Pór ó'tra 
parte, la cuestión plantea1 pra'Hl'emas sup-lamérlte· il\lp'Or~ 
tantes y complejos, que iió' sér~ p'6siDlé resólver Ha¿ta 
después de haber e·xaminado con todo detalle sus conse­
cuencias técnicas y politicas. 

8. La delegación del Canadá opina c¡:.ue1 ~i se e,s~udia de 
nuevo la cuestión, la Comisión de Derecñós del .Hóíribre 
deberá guiarse por los debates habidos en la Tercera 
Comisión. Por lo tanto, sin pronunciarse sobre el fondo 
de las Pf<{puestas presenta!;Ias durante el_d;ebate·, lf!. OI:a­
d_ora· ~ot(>._ po~ que se ngniti~r~ n,uftva~e:qte _a la_ Comi­
SIÓn dl:l Derechos,, 1,el Hom,bre ttl te:¡cto de, lq~ -~~versos. 
proyectos de resolución y las actas de los iiebates. 

~- La delegacion ~ei Canadá se pronUiici6 en cl{iltr~ de 
fas eiimü~ndas de ·Ia URSS pütque' estiíqa': tJtie· Hí cues:. 
ilóii de hi a"~iéacióii mere4e' ser ~xáíhiftl3:(Já' éo:ü aténc·ion 
y poi''úé 1! toir}ísWn áe JJef'écho§ ifei· :Hbmiire, denería 
estar ~l corriente áe Í'ós 'clebate's Íiaffi'd.ds sólfre· esté 
tériiá en e\ cÜrso. ¡Jél séxto periodo <Íe S'esio'íl.es é{g la 
A.sáinoiea General. 

10. Ef Sr: BW.E¡J:JKRÍY (Aiíst:taíia) liice que sü l:iele­
gación está de acuerdo con el principio epi~' añirríá' é'l 
proyecto conjunto. de resolución sobre procedimiento 
{Á ¡c.3 t~:-229 ~~-~v_..2); !!ñ ei.~ct~\jér[a, .P.re~_at~r~ .. a~qP.-
tar en este momento una deciSión sobre las pro.puestas 
reiátivas á ía apÜcación üer Pacto ql}e fa Comisi\5n Jiell:e 
l:\.Íite si. Peto í::i delegación 'de Austr:üia no voto en fávoi: 
dé ese texto eil viSta de l~ iiícÍusióij eP, ta. ji{t~ q~ ,aoc\i­
mentos de la enníi~nda oe Sir~a (A JC.3 /L.l91 /Rév.3), 
q~e i:o~~~4é_~aba dis~rP!~ipat9ri~ e,, ~ri.?~íripati'J;>l~é .. eo~ 
~o.s_ <p_r_i.Qc!pJos, de )a_ C~rta. 4~. _la? l"{aqwne~ U:m4a~. y 
particnlarmente con Íos Caprtulos XI, XII y XIII. 

11. El ~'1:. t(j~LEY SMÍ'i'fl '(Reirlb UnidO) expli:'éa 
qúe sn .delegación votó_ e:q faypr P,el. p,ro.y!Jc_tq_ de -~~sol_":l­
cióñ· sobre procedimiento, (A/9-?/J.--?:~9 /~ev:2ú q~~' ~!.1 
su opinión, propqne el. mej~r ~ s~te,m_ll q}le·. ,p~e~.tt aph.­
cars.e a uR: problem~ tan .co~PH9~_,d_<? :y_ deh~-~~?- ~~ 
era(l.or _ cop.sidera. que_ al. pro:qu~y~~rsp •• en.,. f:¡tvor. del 
t:.rtvio. de ;ügU·hos [locumento~ a lp_Comisi,ÓJ;l,.~e _per~~hos 
del Hombre,• la delega,ción, -~el. ~e~l!-9 _tf!.@o _no •. S.~ •. p._a 
comprometido en-, rp.odo ,ll:lg:l:\~0 . ~ ~us_~n~~r !o~ ,~n~ci­
pios y las propuestas contemdas en -alg:unes de ellós. 

\ 

1i1 El repr"és~hfa·nt'e ti1ei Reini> un:i·cio. explicá qiié 'Vóto 
··n:· cóHtra de hi m.cí'ó.siótl. eii ia Mt3' ae dó'é\í'm1entos- ·& 
fa 'éu'áita {rei-Si\Sn ...:.!pr~s~:Hf.'aaa 'eH et 'úlbriio :iñ'óm'entó:..:... 
del proyecto de resolución de Siria (A /C.3 /L.l9lfRev.3), 
.porq.ue se trataba de una propuesta discriminatoria: 

que su delegación no podía suscribir .. H~elga deci-r que 
si l'a' Asamblea General apr'6.eba: fi:it'a'lme'nt~' p'á'ctós. 
éu'y'os· ~extos consideren satisfactorioS' t'ddas' la's delega:., 
Ció'pes,· esos instrumentos deberán apli~arse coa ca:ráote,r. 
úniye'rsal, es decir, deberán aplicarse tanto en· fos te~r~.., 
tó'ii'os metropolitanos como en los1 territorios en· fidel' ... 
éo'iniso o na, at~.;tónomos. Esa aplioación- no prodrá se. 
motivo de d~'séfi'rlirná'érdneé en rli'rrgl1rr senÜdo'.- . ' 

13. Cuando la Tercera Comisión' decidió inclnir l'a: 
versión revisada del proyecto de resoÍución de Siria· 
en la lista de documentos que han de ser remitidos a la 
Comisión de Derechos del Hombre (408a. sesión), la' 
delegación del Reino Unido, a pesar de sus objeciones. 
a·l proyecto de resolución de S1ria, votó en favor del 
pr(iyecto de resolución relativo al procedimiento. 
(A JC.3 JL.229 fRev.2) considerado en su totalidadL 
pprque estimab~ que, la Comisión sabría interpretar 
el ve'ftlaél.eto sen'f:iél.tl a·e ésé foil>'. . 

f4•. EÍ' Sf .. i..~NNl!J-NG rntiiáma'fca) dice que cuando 
se d~ó le'cttira al ta du::rrt!_á. v~rsio:h._ del proyecto de reso-.. 
htéión de Sida (.K JG.S JL.HH fRév.3) creyó hallarse 
en la Cuarta .Comisión en el momento en que ésta 
examinaba la cuestión de las misiones visitadoras a los 
territorios en fideicomiso. En lo que a estos territorios 
concierne, el proyecto de resolución de Siria es super-. 
fluo, porque el caso ya está previsto por las disposiciones 
de los capítulos XIII y XIV de la Carta; aplicadas a los 
territorios no autónomos, las disposiciones de est~ 
proyecto serian añticeii:stitucieiiales pórque no ha:Y,­
fú'ftdi:dnefito p.ara· líacer' distlncióh . o discririi;inaéión_ 
a'lgttriá' . eiitfe las dispb'siciqiies aplica·bles a• tei'Titori<Js. 
rib á\íHlri'bmos y las· a¡iliéabléS a otros teiritQrió'S'. . . 

i5. Ási, pües, f~ ~hiÍégaeión de ÍJiñá·puírcá. se pro-. 
ñü.úcié én coiitra ae lá inserción' eri f·a lista de los doéu-. 
méritos qüe mlñ dé enviarse á !'a Comisión de D'!l-rec·hos 
del Hombre, de la cuarta versión del proyecto d·e réso~ 
lución de Siria (A/C.3.fL.l91 /Rev.3), pero en favor de 
la inclusión de la terd:i'rá versión de ese proyecto, 
(A JC.3 fL.191JRev.2). : 

16. EÍ- Sr; PAJVAI{ (Afgailístáíí)' d'eclaF:i qtfé la dele-. 
gación . de su paí!) se pronunció en favor del pr9yectq. 
?:9.iH4~to de resolución· sobt~ p,rd9e'dífuíé::hto (~ ¡c.3 ¡v .. 
~29 jJ;l.ev,2), porqué estiilia qUe lá: Gofuisiótl: deDerétlt'd$ 
~fel' H~J;nbte debe' ~xámiii#'. tddas las- propuestjls splhe~. 
tidá El voto favdtal)'l~ 8~ la, del'egaci'óp: \:l:el Afgá~istáú. 
no prejuzga sobre la actitud que el Go:Oietnb tle ese 
país aqopt~rá cuando se examine el contenido de esos 
proyeétos de re5olucióri. 

17. Ui Sra: DOElLI:ÍO I>ISBDÁ tJE IJAi¡{-BAGOifi 
(Brasil) tl'i'ce que se abstmvo· d·e vb'tár el . proyectb. 
c<rnjl;iiítd de r·e~'olücióh sóbfe próc~d'iijrieñtd;, porqut: 
la' Tercera Comisión t:Ilétitli0 inclüif eh la· lista de 
do·ci..dñefitos c:ilátlo's _ é'n é's€¡l té:Xto el proyecto tl'e r'eso­
lüéi\Sh !il:l Israel (AfY:3fhl93') y la tércera· v-er'sj'óh 'del 
prdyecttt de reso'l'uciM efe· Siria tA.fC.31J.!,.l'9Ji/Re.v.2)\,. 
respecto a los cuales la delegación del Bfasil· tiene 
que hacer reservas importantes y formales. : 

18 .. Ell Sr. B:AROODY (.:Mabia Sáadit~} ~X>plica -qai,.. 
§e a:b'S'ttlvo dh v0tár' el pr'0y'eeto ~brt1üñtb de rMolü'ci'óft 
s'0'0r-e· p1'<i'ce'diffiiéhto; en ·et'e'cta;· tistlmá que· la- Tercera 
C'erríisioh hubie-ra tlebid'ó rémitir á la Sextíí C()ritisión h'is 
proyéct'os• '(:!~ resohicíon y lás enljl·i·en!-las sobte· las• ·iWe'cl.i~ 
das de aplicación citadas en eso~ proyectos, y obtener­
M opini'&h 'de- ~sa e·omi~i'óñ ·sóbi"e ·eU'O's·. :g¡.n -ernb'a:rgo, el 
representante de Arabia Sauditano tiene objeciones esen.,. 
ciales que formular contra el examen de esos do~umentoa 



pqr ¡~ .Cc;n~isi{m <;le Q~r~~hos .Q.el .floip):Jr.e y, por ~sa 
ra~ó.Y,, (t.an;t¡pOC.9 ;\l~M> .«;:.o;ntra d~l 1pr.o:ye.~to c9.nju-Qt9 ,de 
re~o,\ució,:p 1sobr,e p,ro({e9,i.w.ien~o · (A j.C.'J,[I,.,.2'!/~f}iey .2). 

19. ';EJ Sr. T~J\.Q .(04in.a) inQ.i~a .que ;1,¡:~ .Q..e.l~gaci9p <;le 
.su país considera que la Asamblea General no está en 
t;pnd_iqi0¡nes ,p,~ ~4~ciqir .~n ~s.te mc;n11~ntp •la _c,r:eaci.ón ~e 
,~,~;:p (!r¡ga:p.o c~pac_ita'll9 p~a ¡f~cipir -las recl!J.~~oio.ne,s 
~;Jla,s ,qJI~j~s .pno,ce<;l.e:t:l,t&s 9.~ .~es o,r;ga:I\,í"a.ci.ol'}e¡; Jl,O gv.P.er­
P.;~we.~ta:les .o de ,los ¡pa,;~ttc,l¡lJ,a,;res ~o,qr¡e VJ\ot~Ql9'J\.~~ ,¡¡!_~ 
1\le_r;ec;hos .del·l;wwl;we .. E.n ;v1~sta ~e)-ti.tw.Ip.o liw_ifza,Q.o,9etc¡_¡:ue 
·l)i¡;;po:t:l,e l!J, Ct¡>-n.;¡_isió.n y i;l.e la ifl.!,po,rt¡¡,v.ci~ 9el·pr.o.P.l~J.P~ .• 
J!J. Gleleg9-ció.Q de ·C.h.~.@.a . c.reyó q.t~e ta a;p_ro:baci9_n c9,eJ 
,p'ro;yecto de cQnj1;1;Jil.to .c;le ¡r~sol.uc.ió;n ¡;p):¡r,e pr,o.~ed¡iJ~i~u,.to 
. (.;!.fC,3.JL.-299 /Rey.2) .rep:r.es_e¡;~,tab;l l~ 1s9,hJ,.ci(m :q¡j¡; 
,a.certa.da, y votó en ,su fav;o,r. fll:o obstante, el orac;lo,r 
anuncia que en el séptimo periodo de sesiones de la 
Asambl~a General su delegación acogerá .favorablemente 
todas las propuestas concretas cuyp.-adopción recomi!3nde 
11~ Co~isión c;le Derechos del ·Hompre :y gl:le se -ref.ier.an 
:a 1las medidas de aplicación del-tPacto. · 

20. La PB.ESIDENTA dice q.ue, 11n ¡l0 que :ue.speeta 
:al proyecto de .Pacto, la .Comis,(m sigue te.niend0 ante 
,si un proyecto de neso.luGión de ;Méxic.o (A fC.3 /L.J:94}, 
·U.n proyecto de res.olución del Lihan.o (A f.C:3JL.i198./ 
.Rev :.2-)' y un .proyecto de r.eso,lución de .Chile (A fC.3fL. 
218 /.Rev.2). . · 

21. \El Sr. de A:LBA. (México) :p.ropone q\le la ·Cemis.ión 
.examine en primer \lugar .el ,proyec.to .de ,resolució:p. 
de México (A f.C.3 fL.l94), que no tiene carácter polémico. 

.A.sl queda .fLCOrd¡;zdo. 

. PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR MÉXJCO 
(AfC.3fL.194) . 

~2. El Sr. de Al, .. BA. (México) declara que el proyectp 
~e res9·lució_:p. de ¡\1éxico tiene por objeto q,u'e. en los 
~extos españoles r~lativos a -la :'@ed.aración Univ.ersal 
de D~r~chos del Hom:bre y en e'l proyecto de Pacto, 
se subst'it1,1yan las pa·labras «,derechos del hombre 1> por 
·Ja.expresión ce derechos·humanos». La delegación de M;.é:x;i.co 
:p.o p_retende entrar en un análisis ,de la etimología y -la 
evolúción ~el idioma español; pero e¡; evidente ,qtie la 
.Dee.laración cte Derechos del Hombre ti~ne carácter 
universal puesto q\le <;l.ebe aplicarse a .todos los ,ser.es 
_hp.rp.anQ~, ·sin distii).ciól). de se.xo ni pe ed¡:~d. ?or o~ra 
parte., si los conceptos son evidentes,, las pala,bras g·ue 
'lo~ ~rad]J.cen depen ser igualmente claras. . . 

23. La expresión ce derechos del ·hombre » data de .la 
Revolución francesa de ,1789, es decir, -se remonta a 
u:qa época en .ql).e filósofos y hu.ma:n_istas co;nsid.eraba.n 
. al .individuo co.:r;no u;~ fin ~p. .si mismo. :La Dec!¡¡.r,ación 
~e .Independencia de los ;Estados Unidps de ¡\mérjca,· 
.en la que JefTersOJ;¡. declara·pa q4e Jos derecl).os jp.di­
y;i,<;l.:l,l.a}t;!S incluí;m el derecho :a la .vi<;l!l, ,el der.ec"P.o a la 
.libertad y ,el -derecho .a la feJicida<;l., .tqm_bi~J,l. p.roclarna 
este concepto. Pero ell).oii).bre IJ.9 tar<;l.ó en <;l.ar·se oye;nta 
de ,que la ~elj,ciR.!ld pr.~s'!J.¡pOIJ.!') l.a exis,tencia Q.e UQ me!lio 
,sp~ial y famili¡3.r favorab.l.e, ,que .descansa e;n la s.o.lida­
,ri<;l.ad de los inQ.ivid!uo~ ·'?/ de los pueplos, ~l mi~mo 
tiempo que ei). :la re.aliz¡:~Cjón de diversos t~c.tor.es _eco­
:p.ómicos, sociales y culturale.s. 

.2.4. La becl:aracióp U;niversal de De.rechos ¡:le.l J:lorpbre, 
¡:¡.p,r.0b.ada p.o.r 1,~ A:Sa~.b.l.ea Ge:o.er.~'l e;n 1~48 (.resolución 
:~,1'/4- (III), pr;o,cl~m¡¡¡. tant0 en .s.u ,pr.~.~mJ:>vl.o ,como en 
Jps .a.rtiyulos í?, .~. 1.5, ~. ,25,, ·28 y .. ~~ )p,~ ~sJ.e.recl).,qs jynd~­
,mental~s 9~1 .p~rp.p,re,; ,P!'lro .a,gr.e~fl g1u~ .~j s.e, qJ.Jiere g,IJ.e 

e~Qs .der.,ec~os .:te~g-~:p.,e);ecJiiv-i<;l¡¡.{l e~ ¡Uece&~r.~o que e~~sta 
v.n -ocQ..en ,e,!). ta e~,fer,~ ~ocipl e ;ip.ter~u,tqi()n;,a.l y que, ¡por 
otra parte, el individuo tenga deberes hacia ,la C9;WU­
nidad en la cual es posible el libre y pleno desarrollo de 
su personalidad. La Beclaración lJhi;v;er.sal de cDereches 
de·! Ho.mbr.e .a.pno•bada en 1·948 .rep:uesenta el •mani•fiesto 
de un ·nuev:o lhuma.nismo, basado en .1~1 .pr.incipio .de la 
ig~:Ia'lcrl:ad de .der.Mhos y de -Ia f.rat~rni<;l.a.cl. entre los 
pue¡blos·; pero .los pr-incipies de .esta dec.laración \fl.O 

tienen ,fuerza obl.igatoria ·Y por esta -ra.zón es indispen­
sable traducir en español la expresión droils de :f.homme 
p 0r ce siereq_l}o~ hmwmos »si se quiere.!lisülar todo equivo.co 
y .as~,g1,1_rar l¡3. _co_J;cordf!.nci.~ entre la 'letra y el co:p.t~­
·n.ido del 'Pacto . 

25. Ya en 1948 •la .de'le_gación de íla !Rep-ública Domi·ni­
·Cana 1 .planteó esta cuestión e insistió en ¡la necesidad de 
proteger los derechos de la muj.er; .par .falta de tiemp0 
no se mantuvo esa propuesta. 

26. El1representante de México es:per.a que su plj0yecte 
.de r(lso:luci0n (A fC.3 fL·194), q.ue 1ba mere.cido •ya fa:vo~ 
-ra:b)e .aco_giqa de la pre:p.sa ,de •los .paáses .de América 
!Latina, .podrá ~er aprobaq0 .por t1a T,ereer.a .C0misión 
,a pesar de .las .dif.icd<ltades de orden técn,ico que ,pue<ita 
.prov:ocar para •las Naciones Unidqs. 

27. La Srta. BE,.B.N.!~)1P,Il':W (Bep,V.qlica Domin.i.­
.ca'O,a) manjfiesta .IJ.U~ .~J;l. "<;l,f1l~g¡'lqiqn apoya s~n rese,r:va¡; 
,la ,resq~uqión ;presentad? pQr ,su colega de México (~ f,C,. 
3fL.194). . . . 

28. Sy. Q.eleg;ls:ión r!lCOI).Oce que el t~rrnino ccde,rechos 
del ·"P.9mbre» corresppn9,e a .una etapa gloriosa del sjglo 
XVIII, etª-pa que conviene respetar por haber sido pre­
. cisamente la cqispa que inspiró a las mujeres en muchos 
.PtJ.eblos a i!liciar _la lucha por ~u ema~cipación; pero no 
es menos c1erto que en esta mitad del siglo XX en ,qJ.l.e 
vivimos, cuando la mujer ha sido reconocida como sujeto 
de ,dere.cb.o en Ja mayoría de los país.es del mundo, il¡¡. 
expr.esip:p. ccde,rechos del hQJ¡llbr.e» es anticuada y es,tá 
fl).€\rfl <;le ,\:).SO. 

29. De conformidad 'co.n este concepto, cu¡1ndo se d'is­
c.utió el P~cto en el depate general, la delegación de .i;1 
República Dominicana (367a. sesión.) hizo notar qu!l ·la 
pal.abra cchompre», aunque se supone que .representa ·la 
especie humana, no puede designar más q\le al hombre, 
por oposición a la mujer, inientras que e'l adjetivo cchuma­
nos» se .aplica a toda la esp~qie h1,1ma:Q;:t. P9r lo tanto, 
en un instrumento de la ~rasc~ndencia y del va:lor _~;lel 
Pactp, l$1. ex¡Presjqn c<dere.c.hos \feJ ,hOJ;J.lbte» es inadecua?a. 

30. ,eonservand0 tal .ex-presión en el futuro Pacto, •la 
.C0misión podr.ía comprometer las grandes conquistas 
que en el campo de los derechos ;ha l0grado la mujer . 
Más aún, la ,representante de la Re,P)lblica Domi,nic~n.a 
está convencida de que .en muchos· p¡¡,lses se pro.duciria 
·l)na l~mentab,le confusión, que iría en .detrimento de la 
Q.ignida\f del sexo femenino y de sus aspiracipnes ·h.acia 
una total igua'ldad .de derechos. 

31. Por lo 9-emás, la lucha más an<il.ua y rpás insistente 
que ha sostenic;l.o 'la mujer para que se recon0cier? dicha 
igualda<il..f.IJé en la ·Conferenqia de ·San Fr-ancisco, .al pedir 
que sus derechos quedaran inscritos en ;la .Carta. Las 
represen_tantes que asistü:r.on ª' los ~epates de Sa.Q Fr,ao~J.­
cisce, recuerdan aún con emoció;n el día en que, por el 
esfuerzo de un grupo de delegaciones que simpatizaban 

1 V ~aníle ,los Documentos O ficiq.le~ 4.e .{(,z,1,SJ!~.b{~a .. Q.~!'Iera.l, Jer.c~r 
perioélo de sesiones, primera parte, Tercera Comisión_, ,98a .. se¡¡j{!Jl. 
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con la justa causa, se incluyó en la Carta de las Naciones 
Unidas, en forma explícita, la igualdad del hombre y de 
la mujer 2• 

32. Ahora bien, si la Carta de San Francisco emplea 
la expresión «derechos humanosn, en su sentido más ,am­
plio y cuya interpretación es más favorable a los inte­
reses de la mujer, ¿por qué no volver a utilizar esa expre­
sión? ¿Por qué insistir en utilizar en la Declaración y en 
el Pacto una expresión que no ·corresponde al texto de 
la Carta? · 

33. La delegación de la RepiJblica Dominicana insiste 
en que es necesario armonizar los documentos emanados 
de la Asamblea General con el lenguaje de la Carta de 
las Naciones Unidas tanto más cuanto que se trata de 
instrumentos que envuelven principios y postulados de 
la más elemental justicia humana. · 

34. Por otra parte, conviene admitir que la mujer no 
era sujeto de derecho en el momento en que fué procla­
mada la Declaración de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789. En efecto, a pesar del papel impor­
tante que desempeñó la mujer francesa en la historia de 
la Revolución, a pesar de los ¡¡acrificios realizados y de la 
sangre vertida, la mujer no podía ser mencionada en la 
Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano 
porque en aquel entonces no gozaba de los derechos que 
deben corresponder a todo ser humano. La Declaración 
de 1789 correspondía a la concepción política de la épocá 
respecto a los derechos del hombre. 

35. Por el contrario, el concepto que predomina en el 
siglo XX se extiende a los derechos económicos, sociales 
y culturales. A esta nueva orientación corresponde una 
clasificación moderna de los derechos, a la cual se ajusta 
más la expresión «derechos humanosn, ya consagrada por 
la Carta de las Naciones Unidas. . 

36. La delegación de la República Dominicana respeta 
el concepto que puedan tener las delegaciones de lengua 
francesa sobre la expresión droits de l'homme. Se limita,a 
pedir, con el representante de México, que en los docu­
mentos de trabajo y en las publicaciones en español rela­
tivas a la Declaración Universal y al Proyecto de Pacto 
Internacional de Derechos del Hombre, se emplee la 
expresión <<derechos humanosn en vez de las palabras 
«derechos del hombren. 

proteja al hombre durante su infancia y su juventudr 
o sea la madre de sus hijos, es indiscutible que la mujer' 
es indispensable para el hombre y'tiene derechos iguales; 
a los suyos. Por consiguiente, el representante de Arabia. 
Saudita apoya el proyecto de resolución de México. ' 

' 1 

40. El Sr. PAJVAK (Afganistán) manifiesta que la; 
delegación de su país aprueba sin reservas el fin que¡ 
persigue el proyecto de resolución de México, pero se: 
pregunta si no seria preferible dar un alcance más general! 
a dicho texto e indicar en la parte dispositiva que, en el! 
porvenir, se invitará a los Estados Miembros a emplear: 
una expresión equivalente a «d_erechos hu~a~osn en¡ 
todos los documentos que se publiquen eh sus 1d10mas y 
paises respectivos, que se refieran a la Declaración Uni-¡ 
versal o al Pacto Internacional de Derechos del Hombre., 

41. El Sr. DE ALBA (México) considera que seriai 
conveniente establacer una relación estrecha entre las1 

distinctas versiones del Pacto y de los textos que se' 
refieren a él. Sin embargo, no quiere invadir el dominio\ 
del idioma francés, que le es mucho menos familiar que el\ 
español. Así, pues, querría saber la opinión de los rel,lre-· 
sentantes de habla francesa sobre la· sugestión del: 
representante del Afganistán, y si esa opinión fuera; 
favorable, el representante del Afgahistán podría presen-: 
tar una enmienda al proyecto de resolución de México. 

' 1 

42. El Sr. CASSIN (Francia) no sabe si en español lal 
expr-esión «derechos humanosn es preferible a las 1 

palabras «derechos del hombren; pero estima que todos¡ 
idiomas son solidarios hasta cierto punto. ·1 

43: Pone en guardia a la Comisión contra los cambiost 
que se refieren al pasado y que podrían tener impor-:~ 
tantes consecuencias. 

44. Desde el punto d~ vista del procedimiento, conviene' 
tener presente que el titulo de la Declaración forma 
parte del texto y que no es, posible modificarlo sin

1 modificar el texto mismo. Cuando la delegación de, 
China formuló algunas críticas sobre el texto chino del[ 
la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, pidió que el tema de la revisión¡' 
de ese texto se inscribiera en el programa de la Asam, 
blea General. La Tercera Comisión carece de competencia¡ 
para modificar por propia iniciativa el texto de 1~ 1 
Declaración de Derechos del Hombre oficialmente! 
aprobado (resolución 217A (III) de la Asamblea¡ 

37. La oradora ruega a los miembros de la Comisión General) por las Naciones Unidas tras una deliberación, 
que voten en favor del proyecto de resolución de México de un comité de 'traductores reunidos especialmente 
(A/C.3/L.194), a fin de contribuir a que la mujer, que __ al efecto. La situación es distinta cuando se considera 
representa más de la mitad de la población del mundo, el Pacto futuro. 
vea sus derechos garantizados por el Pacto Internacional . . , - , 
de Derechos del Hombre. 45. Al exammar la cuestwn del conc~pto de derechos· 

del hombre, el representante de Francia recuerda ante 
todo que su .delegación fué la primera en apoyar l~' 
propuesta de la Repúbli~~ Doilinic_al?-a para gu~ ~n el 1 

preámbulo de la Declarac10n se mscnb1era ·el prmCipiO de¡ 

38. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) anuncia que 
votará en favor del proyecto de resolución de México y 
agrega que en el idioma árabe se presentan las mismas 
dificultades que en español en cuanto al sentido de la 
expresión «derechos del hombren. El orador manifiesta 
que el concepto de derechos del hombre a que ha aludido 
el representante de México remonta a épocas anteriores 
a la Revolución francesa y que tiene sus raíces en la 
Biblia misma. · · 

39. El representante de Arabia Saudita subraya la 
importancia del papel de la mujer en la sociedad. Bien 

2 Véanse lo~ Documenls de la Conférence des Nali'ons· Unies sur 
l'Organisation inlerna!ionale, San Francisco, 1945, tomo VI, docu· 
mento 1006. 

· la igualdad del hombre y la mujer. Así, pues, puede, 
afirmar sin temor a que se interpreten erróneamente! 
sus intenciones que el concepto que defienden quienes! 
desearían modificar el texto aprobado en la Declaración~ 
Universal de Derechos del Hombre no se conforma nil 
a los principios ni a los fines de la Declaración._ : 

46. En efecto, el representante ·del Líbano, Sr. Malik1i 
ha dt¡mostrado ya (370a. sesión) que la Declaración es: 
un manifiesto, una protesta del mundo contra la opre~_l 
sión del ser humano como tal, oponiéndose la reivindi-: 
cación de los derechos de Ia persona 'humana al rebaño: 
humano. La expresión dro_its humains no significa nada,! 
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·o debe interpretarse ,en el sentido mucho más general 
·del conjunto de relaciones jurídicas entre seres humanos, 
relaciones entre individuos, entre colectividades, entre 
·colectividades e individuos. Ahora bien, sea cual sea la 
ampliación que quiera darse a la noción de derechos del 
hombre, es imposible concebir que la declaración pueda 
referirse a las relaciones colectivas, pues sólo rige los 
derechos fundamentales entre los seres humanos en su 
·calidad de tales, tanto frente a la colectividad como frente 
a otros individuos. 

• 
47. El representante de Francia tiene, pues, que <eñalar 
el peligro que correría la Comisión si aprobara el proyecto 
de resolución del representante de México, que no se 
ajusta ni al procedimiento tradicional de las Naciones 
Unidas ni· al conce'pto de los derechos del hombre, 
tal como lo expresa la Declaración Universal. 

·48. No es necesario repetir que en lo que al Pacto se 
refiere, los miembros de la Comisión tienen entera 
libertad para aprobar la expresión que consideren rrl.ás 
.adecuada. 

49. El Sr. Cassin indica que su delegación no podrá 
votar en favor de la referencia a la Declaración Universal 
de Derechos del Hombre. 

50. AZMY Bey (Egipto) declara que se abstendrá de 
votar el proyecto de resolución presentado por México 
(A/C.3fL.194). Sin embargo, señala que en árabe la 
traducción de las palabras «derechos del hombre» no 
puede plantear dificultades porque existe una palabra 
genérica que significa persona humana y se aplica al 
mismo tiempo a ambos sexos. 

51. El Sr. RAADI (Irán) manifiesta que en cuanto a la 
oportunidad de ese cambio, se remite a la competencia 
de las delegaciones de habla española. Y en apoyo de la 
tesis presentada por la delegación de México quiere 
señalar que dificultades análogas se presentan cuando 
se trata de traducir la expresión <<derechos del hombre» 
a ciertos idiomas orientales que en verdad no son idiomas 
de trabajo como el español. Por otra parte, la mayoría de 
las veces las traducciones se hacen de las palabras 
inglesas human righls que se ajustan mejor al espíritu 
de esos idiomas. 

52. Por este motivo, la delegación del Irán acoge 
con simpatía el proyecto de resolución presentado por 
México y votará en su favor. 

53. El Sr. AZKOUL (Libano) recuerda los lazos de 
amistad que unen al Libano con las repúblicas de Amé­
rica Latina y la presencia, en esos países, de libaneses 
que aman a su país adoptivo tanto como al de origen. 
Así, pues, no querría que sus intenciones fueran mal 
interpretadas. 

54. El orador comprendería que se quisiera modificar 
la terminología si la expresión «derechos del hombre» 
corriera el riesgo de ser interpretada en el sentido de 
que excluye a la mujer. Pero no le parece que en la 
actualidad una persona sensata pueda pretender que las 
disposiciones de la Declaración de Derechos del Hombre 
y del proyecto de Pacto no se aplican a l'a mujer. Además, 
la palabra «hombre» jamás ha sido interpretada de otro 
modo en las Naciones Unidas y las delegaciones sostu­
vieron siempre que englobaba al hombre y a la mujer. 

55. La delegación del Libano se preocupa especial­
mente de las razones que ha expuesto el autor del 
proyecto de resolución (A fC.3 fL.194) y los conceptos 
filosóficos en que se inspira su propuesta. El orador 

escuchó con agrado al representante de Francia cuando 
recordó que los autores de la Carta y de la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre querían reaccionar 
contra el colectivismo creciente de la sociedad y contra el 
concepto del hombre considerado como simple elemento 
de la colectividad y simple engranaje de un mecanismo. 
Así fué como, contra el nazismo, el fascismo y las legisl.a­
ciones totalitarias que tienden a absorber al individuo, 
las Naciones' Unidas afirmaron al ser humano y los 
derechos del ser humano. Por lo tanto, la delegación del 
Libano no puede aceptar que el hombre sea considerado 
únicamente en función de sus relaciones con sus seme­
jantes. 

56. Se verá obligada a votar en contra del proyecto de 
resolución si al aceptar ese proyecto los miembros de la 
Comisión se adhieren a la teoría formulada por el repre­
sentante de México en su intervención del 5 de diciembre 
de 1951 (360a. sesión). 

57. El Sr. Azkoul no cree que las palabras «derechos 
humanos» agreguen precisión al título y estima que en 
ese caso deberían incluirse en él los derechos del Estado, 
la l.glesia y las colectividades. Ahora bien, el texto de la 
Declaración Universal de Derechos del Hombre sólo 
contiene los derechos del individuo, dei ser humano. 
Cuando algunas delegaciones propusieron que se inclu­
yera en esa Declaracion los deberes de la persona, la 
Comisión de Derechos del Hombre se negó a compla­
cerlos y subrayó que los que peligraban eran los derechos 
del individuo, lo que demuestra bien a las" claras que se 
trataba del ser humano. Además, las propuestas de la 
URSS para agregar a la Declaración los derechos de los 
Estados, distintos de los derechos de los individuos, 
fueron rechaza~as. siempre por la Comisión de Derechos 
del Hombre y por la Asamblea General. 

58. El artículo 29 de la Declaración Universal de 
Derechos del Hombre, el único que se refiere a los deberes 
del individuo hacia la colectividad, pone como condición 
que se trate de una comunidad que permita el desarrollo 
de la personalidad humana; cuando una colectividad 
hace imposible ese desarrollo, el individuo cesa de tener 
deberes para con ella. Los autores de. la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre obraban con el 
objecto de reaccionar contra un totalitarismo y un 

. colectivismo exagerados. 

59. El representante del Libano hace qotar que las 
palabras sólo tienen sentido en relación con otras pala­
bras. Los «derechos humanos» no podrían oponerse más 
que a los derechos de los animales o de las plantas; pero 
los «derechos del hombre» se oponen a los del Estado, a 
los de la sociedad y a los de la colectividad. El represen­
tante subraya que esas observaciones se aplican también 
al texto i11glés, pero que en ese caso nunca se planteó 
la cue~tión de la interpretación. 

60. En cuanto a la sugestión hecha por el representante 
del Afganistán, el Sr. Azkoul precisa que en lo que al 
texto árabe se refiere la modificación es inútil, como 
señaló el representante de Egipto; pero que la principal 
razón de su oposición reside en el hecho de que la inter­
pretación que quier,e justificar el cambio de terminología 
es contraria a las intenciones, al alcance, al tenor y al 
sentido de la Declaración Universal de Derechos del 
Hombre. 

61. El Sr. ALBORNOZ (Ecuador) hace notar que 
en cuestiones jurídicas se suele referir los términos en 
duda al Diccionario; en el de la Academia Española, la 
primera acepción d~l término <<hombre» en españo~ 
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es la de inc!ividuo de la especie humana, mientras que 
solamente la segunda acepción es la de representante 
del sexo mqsculino. , 

62. Luego recuerda que el artículo· 20 del Código 
Ci·vil del EcuadoP dispone que las palabras «hombre, 
persona, niño,. adulton, y otras semejantes que en su 
sentido general se aplican a individuos de la. especie 
humana, sin distinción de sexo, se entenderán que 
comprenden ambos sexos en las disposiciones ·de las 
leyes. Los casos en que la legislación no habla más 
que de un sólo sexo son excepcionales. Pero cuando·, 
por ejemplo, se trata de «ciudadanon; «funcionarion o 
«p,rofesorn, ab~rca varones y mujeres, a menos que 
la ley disponga expresamente otra cosa. La legislación 
civil del Ecuador es similar a otras de América. 

63. En cuanto a1 disfrute por la mujer de los derechos 
enunciados en la Declaración Universal de' Derechos· 
del Hombre, el orador puede declarar. con satisfacción 
que la legislación ecuatoriana garantiza la igualdad 
absoluta entre el hombre y la mujer. A este respecto, 
cita el qrtículo 17' de lá Constitución del Ecuador, cuyas 
disposiciopes equivalen al párrafo 1 del artículo 21 
de la Declaración Universal de Derechos del Hompre, 
y que da la condición de ciudadano a todo ecuatoriano 
hombre o mujer, mayqr de 18 años, que sepa leer y 
escribir y que pueda el'egir o ser elegido. Dice que mi 
grqn número de mujeres des-empeñan funciones públicas 
y que están en mayoría en la enseñanzá, por ejemplo. 
La legislación de trabajo del ~cuador, no sólo garantiza 
la igualdad entre el hombre y l~ mujer, sino qué pro~ege 
muy partictllarmente a l,a mujer, COPIO lo hace la legisla-: 
ció:ó. que garantiza la libertad de reunión, de culto y 
de asociación. 

64. El Sr. Albornoz recoJ;loce qv,e el text¡;¡ español de 
la C9,.rta habl9, c!e «detecl;l,os qel hombren y de <<derechos 
hu~aJ;losn, mientr:;~.s que la. Dec.laración habla de «dere­
chos del hombren. J;!i's eviqe~te que cuando se trata d.e 
la emancipación y la garantía qe los deJ;"echos de la 
rnuj'er, sobre todo en los países donde ras mujeres toda-. 
vía no tienen ningún derecho, no se debería dejar SUcQ~ 
sistix el equivoco. El Sr. All~ornoz se declara respecto, 
a este p1,1~to de compJeto acuerdo con la representante 
de la República Dominicana. 

65. Por est?. raz.ÓJ;l, y no poz;q,l!.e. en el idioma españ~l· 
hay~ opos~vión e~.tre l9s conceptos «derechos del 4ombren. 
y «derec.l;l,Q~ hum~.'Il,Q,Sn, sino precisai)J,~.~te porq1,1e n.o, 
exis,te. tal! OQQSición, el Sr .. Alborno.z no sólo n.o se op.ond'rá 
al ptoy;ecto de res.ol.tH;~ón prese~taqo por .. M'éx~co. (·A- ¡q-. 
3 fL.~9.4,), f?tno que votai:á por su adopc~ón, haci'e.ndo. 
suyo el seJ?,4imiento · de jus~icia que inspira dich.o 
pro.yecto, y r.indi~:Q..do homenaj,e. a las damas represen­
tantes y especialmente a. la Presideqta d~ l.a Tercera 
Comisión, quien hace hopor a su alto cargo. 

66. Sin. embarg.o, ~ntent.a, abster,te¡>se de vot~,r !¡obre 
el segl.l,I1dO consid.e¡r¡¡;tnd.o:; de. h~clw, el; contemd;o y. 1<~.• 
finalidad1 de l~: D~clar,ación U:niv:er:~al de DePech@¡:; d~lr 
Hombr.e y Q.eh pr~yecto de J.?.:;¡·cto siempFe h.an· esta:d,o, 
per.fec.tamente.defini,dos por el¡ ao.n.cepto de qdere({l¡tps del1 
hombr.e». Tampi~n, v,otará en fa ven ct.el Jjl.l70;yecto., d_ehido 
a las r.epercasion.es1 qu.e p1,1.eda· te:ner pan~ otros; id:~<i>.r¡nas,. 
en los cuales las diferencias reales entre las expFes~pqes; 
«dereQI}O!? deJ l}qm.l:n:~» y « derechos hJ,~.manosn ljlOdriaq 
d.~r l.t¡gl;l,.r a,¡ljn;tit~si;ones abusivas. $i.n embargo, si el) 
rep¡;~~·enta.n:.te de M:e*ice, introduj·erá álguna¡:;: moqi fi:­
c~Qi~;i:l.e~· el). e~ seg.u,n:do ~onsid~rll¡hdo, el' S'r. Alborn.oz' 
buizás podría vó'Cát también por su aprobación. 

67. La Sra. AFNAN (ltak) apoya el proyecto de reso-· 
lución presentado por México y expresa el respecto· 
que infunden a su delegación los ideales y las preoc1,1-· 
paciones humanitarias del representante del citado· 
país. Luego afirma que ve en el referido proyecto un 
esfuerzo más por hacer desaparecer del Pacto Inter-· 
nacional de Derechos del Hombre un último vestigio 
de discriminación y lo aprueba no sólo en su calidad 
de müjer, sino sobre todo en su calidad de persona que 
siente un profundo interés por el proyecto de Pacto 
y por la Declaración, Universal de Derechos del Hombre, 

68. El representante del Líbano, al interpretar el 
proyecto de resolución, ha descubierto en él indicio& 
de herejía. La delegación del lrak no es enemiga de' 
las herejías, pues son inseparables de los dogmas y 
contribuyen a mantenerlos con vida. La oradora pro­
bablemente las habría aprobado, pero no ha podido 
descubrir en el texto las tendencias socialistas o colec­
tivistas peligrosas que la delegación del Líbano ha. 
encontrado en él. 

69. La Sra. COELHO LI$BOA DE LARRAGOITI 
(Brasil) lamenta q1,1e en lugar de obtener una votación 
unánime, el proyecto· de resolución. haya revivido una 
vieja djsputa. Luego hace notar que la misma Carta 
de las Naciones U.¡;¡.idas, invocada por algunos miembros, 
no corresponde exactamente a sus afirmaciones. En 
ef.ecto, si habl,a de la persona humana, reconoce también· 
qn,a diferencia entre el hombre y la mujer al proclamar 
su igualdad. El representante del Líbano declaró que 
ninguna persona sensata podría interpretar equivoca­
damente la expresión «derechos del hombre»; pero si 
todo el mundo fuera sensato, ¿tendría la Organización 
de las Naciones Unidas razón de ser? 

70. La delegación, del Brasil votará a favor del proyectó 
de resolución presentado· por México y espera que los 
miembros de la Comisi6n harán lo mismo. 

71. El Sr. DE ALBA (México), dirigiéndose al repre­
sentante del Afganistá~, le pide que no insista en que 
los efectos de su propuesta se hagan extensivos á todos 
los idiomas. · 

72. A continuación señala que en 1948, en el momento 
en que Stl redactó la Declaración Universal de D.erechos 
del Hombre, d español todavía no era idioma de tra­
bajo. No llegó a serlo hasta el final del tercer periodo de 
sesiones de la Asamblea General (resolución 247' (111). 
Por lo tanto, la Asamblea General no ha votado el -
p,ro:yecto de :Declaración Universal de Derechos del 
Hombre en español. Así, pues, el texto actual no es 
más que una traducci_ón ofiaial. 

73·. El' orador cree que el representante· del LíiJíla-:ao·, 
con demasiada sutileza, ha leído entre lineas intiencirones 
que.no·existen·. Luego esti,ma que la hm:;nanidad contem~ 
poránea se l;>asa. en la idea de, la solidaridad humana, 
l.or que el representante del Eibano no podrá n.egar. 
El' hecl}o. de q,ue la..Declaraci.ón Uniyersal. de Derechos 
de~ Borr;rbre p,tUlda. alí'licarse a los di;versos sectores. 
pol~ti,cos: del mup.do po coastituye más q,ue otro· argu­
rnen,to, en su fa,vor. El, nepresen.tante d·e México da las. 
gra,cjas. a, la_s d.el;egacio.r,t.es que h.an ap,oya,do. su J?I'oyecto, 
y especialiy.ertte al representante del E.auador, qui'en. 
lo. h.a apr.obado a1 pe¡:;av de sus muchas reserv.as. 

74,. I,.a PfW:$IDENTA confirma q.ue, p.or la r~solu,-­
ción 2.!47 (ÚI)' ad'oJ?tada el 7" de did:embr.e de f948 a· 

3 'V.é;p~~~los .Q.Pc!l.n}tiifqs Q'ficiq_(es.d.e.l(i Asamb,lea General; t~rcef' 
pei·ibdo'de· sesio'nés; ¡kiih'éra parte; sesiones plerilú'ia's; 174:a'. sesi·ó'n·. 
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la Asamblea General declaró que el español figuraría 
entre los idiomas de trabajo de la Asamblea General 
y que sólo el 11 de diciembre de 1948 ', al día siguiente 
de la adopción de la Declaración Universal de Dere­
chos del Hombre, aprobó la enmienda al articulo 44 
de su reglamento (resolución 262 (111), modificado a 
consecuencia de ello. Por consiguiente, la Asamblea 
General no aprobó oficialmente el texto español de 
la Declaración Universal de Derechos del Hombre, y 
el texto actual no es más que u.na traducción oficial. 

75. El Sr. PAJVAK {Afganistán) no insistirá en su 
propuesta, pqesto que el representante de México no 
la ha aceptado. Por lo demás, solamente el represen~ 
tante del Irán y él mismo hablan el mismo idioma, que 
no es de trabajo, y el orador siempre se ha inclinado 
ante la opinión de la mayoría. Sea como fuere, como 
el proyecto de resolución de México (A /C.3 JL.194) le 
parece que tiene ciertas ventajas, votará en favor de 
dicho texto en su forma actual. 

76. El Sr. MENEMENCIOGLU (Turquía) declara 
que su delegación no dispone de datos suficientes para 
pronunciarse sobre las ventajas que represéntarían en 
español las palabras «derechos humanos», en compara­
ción con las palabras «derechos del hombre)). 

77. Por lo tanto, se abstendrá de votar al respecto. 

78. El Sr. PAMONT JAK (Indonesia) se fia, respecto 
de la cuestión de terminología, a la opinión de los espe­
cialistas del idioma español. Luego señala que la Consti­
tución de Indonesia contiene un capítulo especial sobre 
los derechos del hombre: las palabras ((derechos del hom­
bre» ya han sido traducidas a su idioma conforme a la 
distinción que hay que hacer entre el ser humano, por 
una parte, y el hombre y la mujer; por otra, mediante 
una palabra derivada del sánscrito que corresponde al 
vocablo alemán Mensch. Por otra parte, la legislación de 
Indonesia establece la igualdad .absoluta entre el hombre 
y la mujer, tanto en la teoria como en la práctica. 

79. Por este motivo, su delegación votará en favor del 
proyecto de resoluéión de México. 

80. El Sr. AZKOUL (Líbano) está muy satisfecho con 
la última declaración del representante de México, quien 
dijo que su propuesta no estaba ligada a ninguna con­
cepción particular y las permitía todas. Con el fin de evi­
tar que se pida a los representantes que no son de habla 
española que. juzguen sobre un problema lingüístico que 
rebasa su competencia, y, por otra parte, -para que· el 
referido pr.oyecto no pueda interpretarse de una manera 
que algunos juzgarían peligrósa, el orador sugiere que se 
suprima el segundo considerando. Por la segunda razón, 
también sugiere que en el tercer considerando, después 
de las palabras «en cuenta» se suprima la frase «las inter­
venciones que en tal sentido han hechon y se agregue al 
final «han expresado su preferencia por la terminología 
empleada en la Cartan. Estas modificaciones permitirían 
lograr el objetivo apetecido, es decir, reemplazar en los 
textos españoles una palabra por otra distinta que las 
delegaciones de habla española estiman preferible, sin 
implicar una interpretación que ciertas delegaciones juz­
garian muy peligrosa y que las obligaría a votar contra 
el proyecto de resolución de México. 

81. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) es personal­
mente partidario del proyecto de resolución de México, 
y no ve nada que se oponga a una modificación que las 

'· Ibid., 186a. sesión. 

delegaciones de América Latina consideran muy impor­
tante. No se trata más que del idioma español y la apro­
bación del aludido proyecto de resolución no modificará 
en nada la actitud de cada delegación en lo que respecta 
a su propio idioma. Seria inútil entablar una discusión 
filosófica o filológica sobre este punto, y no hay lugar a 
prolongar el debate. 

82. La Srta. BERNARDINO (República Dominicana) 
no comparte la opinión del representante del Ecuador 
acerca del sentido de la palabra ((hombren en las constitu­
ciones y textos legislativos de los· paises de habla espa­
ñola. El representante del Ecuador se ha referido al dic­
cionario de la Real Academia Española, pero quizá con­
vendría revisar también ese diccionario. Las constitu­
ciones de la mayoría de los países latinoamericanos con­
tienen una disposición concebida en estos términos: 
((Son ciudadanos todos losn (sigue el nombre de los nacio­
nales del país respectivo), pero esto no significa que todos 
y particularmente las mujeres, gocen necesariamente del 
derecho de voto y, en muchos casos, se ha tenido que en­
mendar la Constitución para darles ese derecho. Aun que~ 
da mucho por hacer en este terreno, y en ciertos países, 
como el Ecuador, el voto de las mujeres es todavía facul­
tativo, mientras que el de los hombres es obligatorio. 

83. La oradora asegura al repr()sentante de Francia 
que no ha olvidado el apoyo que prestó al proyecto de 
resolución que ella presentó en 1948, para que se inser­
tara en el preámbulo de la Declaración Universal una 
disposición que proclamara la igualdad de los dos sexos. 
No ignora que el representante de Francia es un gran 
defensor de la causa de las mujeres en la Comisión de 
Derechos del Hombre; todo lo que la Srta. Bernardino 
pide, en unión del representante de México, es que armo­
nicen los términos de la Declaración Universal de Dere­
chos del Hombre y del Pacto con los de la Carta de las 
Naciones Unidas a fin de evitar toda confusión. 

84. El Sr. PA VLOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) hace observar que en ruso la palabra cheloviek 
designa el ser humano y se aplica por igual a la mujer y 
al hombre, ya que abarca a los dos sexos. Si no sucede 
lo mismo con el término español ((hombrell, l;;ts delega­
ciones de habla española son las únicas competentes para 
decidir si'conviene cambiarlo. En efecto, la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre se basa en el recono­
cimiento de la igualdad absoluta entre el hombre y la 
mujer; la delegación de la URSS iasistió oportunamente 
en que fuera así. Si este principio no aparece claro en los 
textos españoles, es necesario rectificarlos. Esta opinión 
no debe causar sorpresa cuando la expone el represen­
tante de un país donde está garantizada la igualdad abso­
luta del hombre y de la mujer en el goce de todos los 
derechos. 

85. La modificación proyectada no plantea ninguna 
dificultad, puesto que, como hizo notar la Presidenta, 
no se trata de revisar un texto adoptado por la Asam­
blea General, sino simplemente de mejorar su traduc­
ción. Por lo tanto, las objeciones del representante de 
Francia carecen de fundamento~ 

86. Evidentemente, el hecho de que en·la Declaración 
Uni~ersal de Derechos del Hombre se proclame el prin­
cipio de la igualdad no basta para resolver el problema. 
También hay que velar por que esta igualdad quede 
garantizada en el terreno de hecho. Si existe en todos 
los aspectos en la URSS, no es igual en muchos países 
donde, por ejemplo, por un trabajo igual, las mujeres 
reciben un sueldo inf~rior al de los hombres. Conviene 
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qv.~ f:\l P.q.cto esté redactq.do er¡. térmi.l.J.OS qutJ ).mpj.Q.aa 
qu~ se p~rp~t.l).en tal~s .meg,idas d:is.crimjn.at,Qr·i?-s-

87. De una :manera total111ente ·inj~stific;¡¡.ble,, el ~epr~­
sentante del Libano ha tratal;lo de pres,entar bajo un 
aspecto ernóneo en absoluto la ?ctitu'd de l!J. dele.g?ción, 
de la URSS respecto a 'los derec'hos del :hombre. Con su 
concepto del hombre aislado de la colectividad, hace 
pe.nsp.·r ep 11.1'1 alquim.~sta de J.a ~~ad -l\1el').i:¡l ql).e .se e,sfuer_,­
.za en. ta.Pricar u.n homú_n~u.lo del),tro c;le U.J).a·ya;>ij¡:~. ce.rr.;¡.­
da. Lo que dice eq1,1jvale a defe.n<j.~r .la desig!lq.Jda\f.; 
ader;nás, ¿disfrutar¡. las mujer.e.s .de jg,l)!llda!i de Q.erec),lc;>.s 
en .su p.a:ís~ En c¡¡.mbio, es e~aetp que :Q..ay q1,1~ cre!J.r -u.nq. 
so.cied¡¡.d .c;londe cad,q. p.er.son¡:~. .P\.1,~9,¡¡. 1gp~flr .de .S!J!> .d~re­
chos. ,Es un hecho q,ue ~lg~J.nas del~gq.c'foJle~ ac,eyta:p.,, .Perc;> 
que otras, que y-u"e:lven la espalda .a ~a cjsi),i;z?xi6I).,, no 
pueden adniitir. L¡¡. de,lega.cjóp. d.e -la U:R$S e~ parti<;I.aria 
·de la ig-ualdad a.bsoluta de los hombr.es y J.qs .iuJ.ljer~s ep 
todas las esfer?s, y .esti!ll? que pa.ra .e}lp 'J;wy .q.IJ.e edificar 
una estructura socifl.l .g:ue ga.ra,:O.t~ce el desepyqlyipJ_ie_r¡.tp 
de la p!')rsona bpmana y la P!'l.rfecta armp;nía ent,r,e e:l 
individ11o y su ambienté. Es el ~stado qui~p cre,a l.as 
condiciones de esta armonJa y e!> el C9I).!>erv..a<l.,or c;le los 
recursos ne.cesarios par.a tal desenv:olv)..w)e,J;l.j;p. 

88. El orador propone que se añadan las ·palabl'as ((en 
el textp español» o ((en el.idioma españo.l» al final {!el ~e.­
guJ1dP cou~ider~:o.do,, y ;Q.,ecla_r¡:~. que Sl.l 9-.el~gaci<~n v_otar_á 
en 'favor del pr_oy!:)ct0 ~~~ ·reso,luc'i(m ve ,México (A.)Q.31L. 
194), qJJe refleJa ellegitnpo ~esep !le las ,delegaciOnes !).e 
Améric? Latina .de restituir su ve.rdal;lero sentido a ·la 
De¡::laración U:o.iversal de .Perech0s Q.el Ho.mbre. 

89. El Sr. BUNGE (Argentina) ·declara que su delega­
ción aprueba la propuesta de México en-su-totalidad. ·Es 
cierto que el-término ((hombre» puede desig-nar-el génerp 
humano; pero resulta amJbiguo y-en.muchoste·xtos cons­
titucionales y legis•lativ:os se ha ·considerado necesario 
definirlo. 

90. La delegación de Argentina votará en fa:vor .del 
proyecto de resolución de México. 

9}. El .Sr. ALBORNOZ ('Ecuador) está reconocido a la 
represe:o.tante de la República ,Dominica ,por ba.b~r ha-. 
blado del :vo.to .d!'l las nmjeres en ·el :Ecuador .. En .su ¡p.ais, 
e.l derecho a voto se concede a los ciuda.da.no.s.may.ores de 
18.años que saben l~er y escribir.. E.s.obligato.rio _par.a los 
hombres y ¡facultatiVO pa.ra las ,m]Jj.er,es, lo C.U~l !')S -Un.a 
ventaj.a .par.a.~_stas JJltimas, porqu13 de este mo.do se,evita 
cualquier sa.nci.ón &i no ejercen es.e .derecho .. Esta dis­
posiciqn es perfectqmeate legítima, ?fa que ,lp.s .mJ.ljeres 
.no vo.tan en el Ecuador más que desde hace unos v.einte 
a,I~OS. 

92. 'El Sr. DE ALBA (México) acepta 'la enmienda de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para que 
~e añadan las palabras «en el texto español» ,al final .del 
segundo considerando. En cambio, ,.po puede .acepta,r la 
primera sugestión del represe~tante del Libano de que 
se ;:;uprima el segundo consideran.do, ,porque es precisa­
mente el que explica el sentido del .P,roy;ecto dé 'resolu­
ción y traduce la noción del hombre dentro de la cole.c­
tividad. Este concepto se ajusta al espíritu de la Decla­
ración Uníversal de Derechos del Hombne, ·donde ·el 
hombve está considerado ·en su .ambiente :sooial ·y donde 
numerosos derechos, tales como el derecho ·a .la )fanúlia, 
el derecho·de asociación y el derecho a la,segur.idad social!, 
tienen un ·carácter ,netamente colectivo. Respecto ;a -la 
·pr0p.pesta liel representante del JLí.fuano ·sobre el tencer 
considerando, a saber, que .se supriman las palabras cc1as 
¡ntene·rvciones ·que .en tal sentido han lhec:hon y tse ~aila-

da¡Q. ~~J fin¡:¡.l .~~S pa~q.br,~~ cway expr.e9.~,q,9 ,su Pf·l*!-~}1Ci_a 
P9r 1~\l tefp:¡.i;r19.l9g,~a empJe~§J..a e~ la .C¡¡.rt.ap,, la ?-c.eptl:/.r~ 
C.QT} .!In Mpirjt,lj 9:e .gopci-l~~~.~QP.: · 

9?. g} -~.r_. P.AJVAK ,(Afg?nJstán) Q.ecl~ra ,q:u~ votará 
~n favor ~~J pr,oy~ct0 de r~,so·l¡.¡ció:Q. ge Méx~co. Luegp, 
gi9e ql}.e )lO puede ~9-_mitir que ¡>f!a up.a Cl,J.est\ón que sólo 
i.nter,~s~ ~ ~a·s d~Jega,cioi)~S de ha);¡J~ española .. No se trat~ 
\miyaJ}'le~t~ p~ ui}.a pal¡¡.;bra, ¡¡;~no de v-na idea ,que nQ 
PY!!Q.e deja_r j.Qd.ifer~ntes a los miem'~ro~? ~e •la Tercera. 
Comisión'. En cuanto a eHa se refiere, la delegación de. 
Afg~ni¡;.~~P. nc;> p.ue<jl.e {il,ej¡l,r P..e ill¡terW'?-F~.e P.9f J¡lip.gu,na 
,e~e~?MRP ,¡;le -l,a Y.~fil ~~ .OÓ!l·P.fl l~ Q~g~l}-j~a~i~n. 

94.. ~~ $r. VA!.¿~NZUEI,A ('CJ:üle) v9tará e¡;¡ f.avor de:l 
p,roye,ctc;> de reso_lución pre¡;¡e_ntac;lo por ·M~xi90. ·Lo que 
'le .i.hteresa ,no es UJ.fa dis<;:usión ac¡¡.démic.a, .sino que ·la 
J)e.cJ?.r:aqi<~n UJ1.i:vers~l.de1 Derechos ~el Ho:¡nbre y el Pac­
.tp s~~I,l ins~rum~_nt9s ne.cesarios para lograr ciertos obje­
tivos. Es importante qye ,en -los pa~ses de ha·bl¡¡. e~pañol?, 
el término empleado 'no puede permitir ninguna inter­
,pr.~t?1ción .-c!.iflcrjp¡ü_na¡t,orjª 90:r:t.tr:a ;l!l ¡rp.1¡1j~r. La te,oría 9,el' 
,r~P,rre;;e;¡¡tt_aAt~ .del .~í¡Q~·~9 -~~ ,i:Q.t~.r~;¡.r¡.te,, P.!lro ~l ,r;~p,I:~­
;~>~nt:¡¡.»!.e;~e,Cl;We1le ,Pf\.re.~<~ lliWY ,d~~!{Ut,ib,l.e_, pl}.ep ,np 1p.1,1eP,e 
.Q9;,9-.c.ePi·r¡al,l¡.o,:r)iiJ~r¡e ~9;W.O ¡ip.,q\i:vi!ilJ+9 p.J.s.~:¡¡.Q.o ,Q.e ,S.I;l a.wJ:li~n­
te, y estima qu,e Jlwy q,u.~. Qo.p~\9er§l.r)o .e_n. s.us r;e~a,ci_o;nes 
con la sociedad. El primero de estos conceptos constituye 
.ua p~so hacia atrás, y .equivale a .anular ,todos ~los pf,o­
,g.resos logr¡:-\d9~· 

·9Q. La Svta. :BE¡RNA:R,DliN-0 (República D.ominicana.): 
-pide ·€J:Ue -la t0talidad .del .proyecto de .resolución sea! 
.sometida -a -v.o·tació1¡1 nomina:!. · 

~6. J.,..,a ;P;a.~SIP.~~T.~ ,sowete a vot¡¡.ció:r;1 p,rimer:o el1 

S<'\g~nc;lp iCRJlS,it;leran¡:lo t;lel ,proye.cto Q..e r,esol~ción de 
.1\1~-~~co 1(AJG .• 3 ¡;r,.. •. J 9~), .con ,la ,enmie.~t;l:a pr;yse~ta~a .Por 
1~ ,JJ.Ji\9~. 

!Por '33 •Vdlos contra ·nin;guno ·Y 12 abstenciones, queda 
apro·bado el seguntlo considerando ·con la enmienda. 

97. La PRESIDENTA somete a votación nominal la 
t<'rl.a•lidad ·del proye~t0 de •resolución presentado ·por. 
México (A/C.3/L.l94) con la -enmienda del Líbano -all 

.terc.ei: .._c¡:¡nsidera,pdo .. 
S.e pr:.o.ce.d.e a !Vola_ción rwminal. 
Efeélu_atlo el sorteo por la Presidenta, 'correspond.e votan 

en pri~er tugar a Filipinas. 
.V otps .a Jrwor: ,Fjlipina_s, Polonia, Arabia Sa..udita, 

Su~cja, S.iria, Be.pública .Socialista Sovié.tic.a de Ucr.a:r;1ia, 
Uni.ón d!'l Be.p,úblic.as.S,ocialistas .Sov:iétü:as,, .Estad.os U ni-' 
dos jje Am.érica, Un.1¡gua_y;, Venezue.la, Y.emen, Yugoes-

. la:via, Afganis.tán, .1¡\¡rgentina,, Bolivia., 'l3r.asil, Bir.rnl;!nia, 
Re¡pú.t.lica ·socialist.a So;v:iética de Bi!llorr.u~ia, Canadá, 
Chrle, China, Checo.eslovaquia_, P.inamarca, Rep.útlic.a 
Domini.cl;!na., .Ecuador, Etio,pía, Grecia, Indonesia,, Irá:o.,_ 
.Ir:ak, Israel, Libe6a, .Mé_xio.o, Pais,es ;Bajo_s, Nueya Zelan­
di~~ • .Nor.uega .. 

A.bstenc.io.nes: Ta•ilaudia, [.ur:quía, Reino Wnido d~ 
•Gra-B 3Breb<~.ña .e Irlanda del .N.o.rte., Australia., B,élgica, 
F:ra.ncia, 1·ad~a, Libano, P.akiistán. 

Por 36 votos contra ni·n¡guno ·y 9 :abstenciones, q.ueild, 
apro'bada ~a total-iilail ile'l rproyecto.de resotuc.'ión '(A fC.3 iL. 
194). 

·98. ·:BHSr. AZWGllUL (Líba-n0),·ejerciendesu dereého-de 
respuesta, declara 'qtie 'CS •fácil 'fraguar argumentos ·para 
ímputad0s ·a~l inter-locutor y luego tratar de ·elestruif.los. 
El representante de la URSS lo ha tildado de partidario 
de la desigualdad entre el hombre y la mujer .. ,N¡:¡•.da es 
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menos cierto, y basta examinar su declaración hecha en 
la misma sesión, en la cual el orador insistió·en que nin­
guna persona razonable podría interpretar la expresión 
«derechos del hombre» en _el sentido de que se aplica 
exclusivamente al sexo masculino y no a la persona hu­
mana. Asimismo, el Sr. Pavlov afirma que el orador con­
sidera al individuo como desprovisto de derechos econó­
micos, sociales y culturales. Por el contrario, el represen­
tante del Libano declaró que había que garantizar a 
cada persona su pleno desenvolvimiento. Pero lo que él 
dijo, y lo que el Sr. Pavlov no ha refutado, es que existe 
una tendencia a considerar al individuo sólo en función 
de la colectividad, tendencia contra la cual la Comisión 
de Derechos del Hombre y la Asamblea General se han 
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pronunciado categóricamente, rechazando todos los 
proyectos de resolución que presentó la URSS con el fin 
de afirmar tal subordinación. Los enemigos contra los 
cuales se bate el Sr. Pavlov son unos molinos de viento 
que él mismo ha imaginado. 

99. Respecto a las alusiones hechas al Libano, por de­
ferencia a la Presidepta y para no entablar un debate 
que entrañaría el riesgo de prologarse, el Sr. Azkoul se 
abstendrá de responder a las mismas y de hacer com­
paraciones entre el respeto· a los derechos del hombre en 
su país y en el del Sr. Pavlov. 

-Se levanta la sesión a las 13.35 horas. 
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